
ARTÍCULO 209. DOCENTES VINCULADOS EN LA ACTUALIDAD. En los
establecimientos educativos estatales, los bachilleres pedagógicos y demás educadores
escalafonados que en la fecha de la promulgación de la presente Ley, no posean el título de
licenciado, podrán seguir ejerciendo la docencia, con el solo requisito del Escalafón Nacional
Docente.

En los establecimientos educativos privados, los docentes que a la promulgación de la presente
Ley no posean el título exigido, podrán continuar ejerciendo la docencia, mientras permanezcan
vinculados a la misma institución.

ARTÍCULO 210. DIRECTIVOS DOCENTES ESTATALES. Los directivos docentes
estatales que actualmente laboran como tales, continuarán en sus cargos. El Ministerio de
Educación Nacional fijará los procedimientos y plazos para su evaluación, de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley.

ARTÍCULO 211. DOCENTES CON DERECHO A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. Los
docentes nacionales y nacionalizados que adquirieron el derecho a la pensión de jubilación antes
de la expedición de la Ley 91 de 1989 y que acreditaron este derecho, quedarán afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, siempre y cuando tal calidad no haya
sido reconocida por otra entidad de previsión social.

ARTÍCULO 212. CESIÓN DE BIENES. Los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la
empresa Puertos de Colombia (en liquidación) ubicados en los terminales marítimos de
Buenaventura, Cartagena de Indias, Barranquilla, Santa Marta y Tumaco, destinados o
construidos para la prestación de servicios educativos y de capacitación, al igual que los
auditorios públicos de la misma empresa, serán cedidos a título gratuito a los municipios o
distritos donde se hallen ubicados para la prestación de servicios educativos, artísticos y
culturales.

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo, aquellos bienes que ya hayan sido objeto de
cualquier tipo de cesión por leyes, pactos o convenios anteriores a la vigencia de la presente Ley.

PARÁGRAFO. <Ver Notas de Vigencia> Estos bienes y aquellos a que se refieren los artículos
5o. y 15 de la Ley 60 de 1993, deberán dedicarse con exclusividad a la prestación del servicio
educativo estatal, de tal manera que no pueden ser enajenados ni utilizados con destinación
distinta, so pena de regresar los mismos al patrimonio de la Nación.

Notas de Vigencia



- Establece el artículo 1 de la Ley 1775 de 2016, 'por la cual se exceptúa la destinación
específica de que trata el parágrafo del artículo 212 de la Ley 115 de 1994 de un área de
terreno denominada “La Casona”, donde funcionó el antiguo colegio San José de Alcántara
de Guanentá”', publicada en el Diario Oficial No. 49.770 de 29 de enero de 2016:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. EXCEPCIÓN A LA DESTINACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO
EDUCATIVO. Exceptúese de la destinación específica de que trata el parágrafo del artículo
212 de la Ley 115 de 1994, el predio que fue cedido por la Nación – Ministerio de Educación
Nacional al departamento de Santander para el funcionamiento del antiguo Colegio San José
de Alcántara de Guanentá, y cuya identificación se encuentra señalada en el artículo siguiente
de esta ley.'.

  

ARTÍCULO 213. INSTITUCIONES TECNOLÓGICAS. Las actuales instituciones
tecnológicas y las que se reconozcan con arreglo a la ley son instituciones de educación superior.

Estas instituciones están facultadas legalmente para ofrecer programas de formación en
ocupaciones, programas de formación académica en disciplinas y programas de especialización
en sus respectivos campos de acción.

A los títulos que expidan por los programas ofrecidos se les antepondrá la denominación de
"Técnico Profesional en...", si se refiere a ocupaciones. Si hacen relación a disciplinas
académicas, al título se le antepondrá la denominación de "Tecnólogo en...".

Las instituciones tecnológicas tendrán un representante en el Consejo Nacional de Educación
Superior, CESU, que será escogido de acuerdo con lo dispuesto por el reglamento que expida el
Gobierno Nacional.

Para todos los efectos de la carrera administrativa se tendrá en cuenta el cargo y el título de
tecnólogo.

Se deroga el artículo 139 de la Ley 30 de 1992.

ARTÍCULO 214. RECONOCIMIENTO. Las instituciones de educación superior creadas por
ordenanza departamental con anterioridad a la expedición de la Ley 30 de 1992 y que vienen
funcionando como universidades, serán reconocidas como tales, siempre y cuando dentro de los
seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente Ley, presenten un plan de desarrollo
institucional que contemple los aspectos académicos, administrativos y financieros. Este plan
deberá ser aprobado por el Ministro de Educación Nacional, previo concepto del Consejo
Nacional de Educación Superior, CESU.

ARTÍCULO 215. CÓDIGO EDUCATIVO. <Artículo INEXEQUIBLE>
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Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-583-
99 del 11 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 215. La presente Ley, adicionada con la Ley 30 de 1992, con la ley estatutaria
por la cual se desarrolla el derecho a la educación y con las demás disposiciones legales y
reglamentarias sobre la materia, constituyen el Código Educativo.

Su estructura y organización le compete al Ministro de Educación Nacional con la asesoría
del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES; del Consejo
Nacional de Educación Superior, CESU; de la Junta Nacional de Educación, JUNE, y de dos
miembros por cada una de las Cámaras legislativas designados por las Comisiones Sextas del
Senado y Cámara de Representantes.

CAPÍTULO II.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y VIGENCIA

ARTÍCULO 216. REESTRUCTURACIÓN DE LAS NORMALES. El Gobierno Nacional
dentro del término de un (1) año contado a partir de la promulgación de la presente Ley,
determinará los procedimientos para reestructurar las normales que, por necesidad del servicio
educativo, pueden formar educadores a nivel de normalista superior.

Las normales que no sean reestructuradas ajustarán sus programas para ofrecer, de acuerdo con
lo dispuesto en el presente artículo, preferiblemente programas de la educación media técnica u
otros de la educación por niveles y grados, según las necesidades regionales o locales.

La Nación y las entidades territoriales crearán las condiciones para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el presente artículo.

ARTÍCULO 217. CENSO EDUCATIVO. Se autoriza al Departamento Administrativo
Nacional de Estadística, DANE, para que realice un censo educativo nacional antes del 31 de
diciembre de 1995.

ARTÍCULO 218. LISTA DE ELEGIBLES. Las entidades territoriales darán prioridad al
nombramiento de docentes y directivos docentes que aún figuren en las listas de elegibles de los
concursos realizados por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior,
ICFES, y que no hayan sido incorporados a las plantas de personal docente, en el momento de
entrar en vigencia la presente Ley. Tales nombramientos se harán en estricto orden según el
puntaje obtenido en dichos concursos, siempre y cuando se llenen los requisitos del Estatuto
Docente.
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Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-493-
94 del 3 de noviembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

ARTÍCULO 219. JEFES DE DISTRITO EDUCATIVO. Los Jefes de Distrito Educativo que
cesen en sus cargos, en razón de las disposiciones y reglamentaciones de la presente Ley y de la
Ley 60 de 1993, tendrán prelación para ser reubicados en otros cargos del servicio público
educativo estatal, en todo caso sin detrimento de sus condiciones laborales y salariales.

ARTÍCULO 220. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL. El Gobierno Nacional, en el plazo de seis (6) meses a partir de la
expedición de la presente Ley, adaptará la estructura y procedimientos administrativos del
Ministerio de Educación Nacional y de sus entidades adscritas o vinculadas y hará las
modificaciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley.

ARTÍCULO 221. DIVULGACIÓN DE ESTA LEY. El Gobierno Nacional, a través del
Ministerio de Educación Nacional coordinará la realización de foros, seminarios, debates y
encuentros de discusión académica que permitan dar a conocer a todo el país, la naturaleza y
alcances de la presente Ley.

ARTÍCULO 222. VIGENCIA. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas
que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JORGE RAMÓN ELÍAS NADER.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

FRANCISCO JOSÉ JATTIN SAFAR.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 8 de febrero de 1994.

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público,

encargado de las funciones del Despacho



del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

HÉCTOR JOSÉ CADENA CLAVIJO.

La Ministra de Educación Nacional,

MARUJA PACHÓN DE VILLAMIZAR.
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